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Vista la acción de tutela repartida, se observa que el Juzgado no es 

competente para conocer de la misma que promueve el señor Hernán Darío 

Acosta Gómez como agente oficioso del señor Luis Darío Acosta en contra 

de la Clínica Méderi y la Nueva E.P.S., pues analizado el escrito que contiene 

la demanda de tutela, es claro que la Nueva E.P.S., es una sociedad de 

economía mixta de orden nacional como lo ha señalado en múltiples 

oportunidades la Corte Constitucional1, y lo establecido en el artículo 68 de 

la Ley 489 de 1998, circunstancia que concurre a determinar que este 

resguardo constitucional deben ser tramitado y decidido en primera 

instancia por los jueces del circuito. 

 

En efecto, el artículo 1º del Decreto 1983 de 30 de noviembre de 2017, que 

modificó el artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015 en su numeral 

2º prevé que “[l]as acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 

autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, 

para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con 

igual categoría.”  

 

En consecuencia, dada la calidad de una de las accionadas, remítase de 

manera inmediata el expediente electrónico contentivo del recurso tuitivo 

al Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados 

Civiles, Laborales y de Familia de Bogotá, para que sea repartido al Juzgado 

del Circuito de la ciudad que corresponda. Ofíciese. 

 

                                       
1  Sentencia T-347 de 2012 y autos 039, 041, 051, 081, 082, 083, 108, 111, 127, 129, 136, 
139, 140 de 2009. 



Notifíquese por el medio más ágil al accionante. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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